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Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a log Animales

Exped¡ente: PAOT-2018-317-SPA-183
Y acumulado PAOT-2018-562-SPA-336

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- 0336 -2019

REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de Méx¡co, a 21 de enero de 2019

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 ¡.acción lll, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de Méx¡co; 101 primer párrafo de su Reglamento, v¡gente al 22 de octubre de 2018; en relación
con los artículos 4, 51 fracciones l, ll y XXII, y TERCERO TRANSITORIO del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, publicado en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de l\¡éxico el 22 de octubre de 2018,
vigente a partir del día 23 del mismo mes y año, as¡ como 56 y 57 de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de Méx¡co, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2o18-317-SPA-183 y acumulado PAOT-2018-562-SPA-336
relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bieron en esta Entidad denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hizo del
conocimiento de esta autoridad, los s¡guientes hechos:

1. (...) [en un] iole [ubicado en calle Prolongación 5 de mayo, número 517, colonia Lomas de
Tarango, Delegación Alvaro Obregónl tíenen muchos peffos pero una de ellas está cojeando,
no puede mover una pat¡ta de atrás y está en /os huesos. T¡enen una pena que es p¡tbull
amarrada. Tienen otros que han mueño atropellados pues no les dan alimento o agua y
s¡empre andan vagando entre los coches ( ..).

2. el maltrato del que son objeto aprox¡madamente 50 a 70 ejemplares caninos (...) que se
encuentran famél¡cos y olros están delgados por la falta de alimento y agua. (...) los p¡tbull
t¡enen una complex¡ón regular ya que son ut¡lizados para pie de cria y peleas de perros,
n¡nguno ha rec¡b¡do atenc¡ón med¡ca veterinaria (...) se encuentran amarrados, t¡enen
compo¡fam¡ento agres¡vo y están amarrados con una cadena que m¡de menos de un metro (...)
hay otros ejemplares que se encuentran encenados dentro de automóv¡les encerrados.

[Hechos ocurridos en Avenida 5 de mayo número 525, colonia Lomas de Tarango, Delegac¡ón
Alvaro obregónl 1...).

arENcróN e rruvesrclcró¡r
Para la atención de las denuncias presentadas, personal adscr¡to a esta Subprocuraduria
realizó cuatro reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de
México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro
citado.

ANÁLtsts DE LA rNFoRMAcróN y DrsposrctoNEs JURiDtcAS ApLTcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el
art¡culo 11, fracción l, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad
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de México, es autoridad en mater¡a de bienestar animal; por lo que adm¡tió a investigación
denuncias ciudadanas.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire,
luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie, cu¡dados méd¡cos requeridos y
aloJamlento adecuado acorde a su especre.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduria constató durante el reconocimiento de hechos lo siguiente:

. 20 ejemplares caninos, entre cachorros y adultos.

. Presentan una cond¡c¡ón corporal adecuada.

. Sin signos de lesiones o enfermedad.

. A decir del responsable tienen dos ejemplares caninos adultos atados, para evitar algún
accidente ya que a veces se pelean, pero salen a pasear diariamente.

. Cuentan con un espacio para descrnsar y resguardarse; tienen 3 casas ampl¡as de
madefa

. T¡enen un área donde deambulan l¡bremente, al igual que cuentan con agua de libre
acceso y son alimentados 2 veces al día.

. A decir, del responsable el predio donde deambulan, tienen una parte que no está
delimitada por lo que a veces los perros se salen pero para prevenir esto ya se dio la
orden de colocar un zaguán lo más p ronto posible

PRocuRADURÍ^ AMBrrNf ,\L
Y DEL ORDENAMIENTO

T§RRIToRIAL DE LA CDvx

No obstante esta Subprocuraduría mediante oficio hizo del conocim¡ento de la persona
responsable de los caninos objeto de investigac¡ón, las dispos¡ciones vigentes en materia de
protección a los an¡males conminándola a su debido cumpl¡miento.

Por lo antes citado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en apt¡tud de emitir la
resolución adm¡nistrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del articulo 27 de la ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dé la Ciudad de Méx¡co.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En el domicilio ubicado en calle Prolongac¡ón 5 de mayo, número 517, colonia Lomas de
Tarango, Alcaldía Alvaro Obregón, hab¡tan ve¡nte ejemplares caninos los cuales no
presentan indicios o elementos que den lugar a señalar ¡ncumplimienlo a la Ley de
Protección a los Animales de la Ciudad de México.

2. No obstante esta Subprocuraduría mediante ofic¡o h¡zo del conocimiento de la persona
responsable del can¡no objeto de investigación, las dispos¡ciones vigentes en mater¡a de
protección a los an¡males conminándola a su debido cumpl¡miento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los
proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
afticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.-------*-------

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.--------------
Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia lvlejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lvléxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico y TERCERO
TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\iléxico, publicado en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad
de México el 22 de octubre de 2018

Ccc.o.p. Lic. iitiguolAnge¡ Cañcinoagullar. Procurado¡ Amb¡eñtaly delOdenamiento Terito atdetáCDMX para su @nocimiento
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